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' ' - •-•) céntimos ti trinftsífa, 8 pc^sUa al Bomcstrc y 15 pcaatas al a5o, :jí,-uiaÍ3W, donde pana^ntceci haEts el rs-
aüío ' i * ! üúnefo cigúients. 

Los üicrstarics cuidariñ de cor.fecrvar los Bon; -
t í K K s coleccionados ordtiijhdsmeute gara BU encm* 
divancion. que deberá vcriflc&nw caaa iSo. 

jugadas al nclicitar la augeripcidn. 

M^ir.ftfca snclto*! eéntímos do peaeta. 

AiyVlíIVfTíKClA ED1TOKIAL 

Lar- dieposicionea de la» Autoridades, excepto -
(¡ue «esu a inetancia de paUe no pobre, se inferir.-. 
r4ñ oÜcialmente; asimismo cualquier auunciu cou-
carfiiente al eervicio nacionnl que diaane de laa 
rairm&s; lo do interés particular previo el pago v.dc-
l&ntado de £0 céntimos do peseta por cada línea da 
iztn arción. 

•"ARTJÍ - m o i x h 

{Gacotu dol día 4 dó Julio) 
Í>aESlDUNCI¿ 

¡IKS- (10KSFJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re-
geütfl (Q. D. G.) y' Augusta Real 
familia coritmiiaii sin novedad en 
eu importante Bnlnd 

GOBIKRÑO DE PROVINOIA 

Slonlefi 
El día 15 de Julio próximo, á las 

doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Lilla la subasta 
de dos piezas de madera de haya, 
que dan un volumen de 1,470 me
tros cúbicos, procedentes de corta 
fraudulenta del monte de Villaoscu-
ro, jurisdicción de aquél pueblo, va* 
loradus paia su tasacióii en ti pese
tas, y depositados en poder del Pre
sidente de la Junta administrativa 
del referido Lillo. 

Dicha subasta se verificará con 
Iss formalidades reglamentarias y 
«on asistencia de uu empleado del 
ramo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
Coriocimicuto. 

León Ü8 de Junio de 1887. 
El Hoberuadof, 

•VóKé Á r i u e r d y i * r í i t i lvef 

Ter.gan en cuenta los Sres. Alcal
des que no les servirá de excusa el i 
que por la Delegación de Hacienda j 
no so les haya entregado el importe • 
de los recargos municipales, puesto j 
que á más üe este recurso, todas las i 
rentas y arbitrios con que cuen
ten están afectos al pago de obliga- j 
ciones de primera enseñanza, con- ': 
forme á la ley de 30 de Julio de 1883 -
vigente en este particular. ; 

Yo espero que las autoridades á 
quienes me dirijo habrán de evitar- ¡ 
me el disgusto cíe proceder en la for- ; 
ma indicada contra las mismas. ' 

León 2 de Julio de 1897. j 
Kl Gobernador, I 

JOne Armero y Pcñalver. j 

Relación (¡ve se cita ! 

FOMENTO 
INSTRUCCIÓN I 'ÚBUCA 

tirrul í ir 
Finalizado el cuarto trimestre, y 

resultando en descubierto por obli-
gao:or'Cs de primera oiisi'fiaiiza ven
cidas en :i0 de Junio próximo pasado 
los Ayuntamientos que se figuran 
al pie de la presente, prevengo á los 
Sres. Alcaldes que si en el plazo im-
proi rogable de quince dias. contados 
desde el en que se publique ésta 
en el HOLETÍN OFICIA!, no saldan sus 
descubiertos, adoptaré contra los 
morosos los medios coercitivas que 
n>e eonlieien lo." Reales decretos do 
Iti de Julio de 1889, en armonía con 
el de la Presidencia del Co'.:s.'jo de 
Slinistros de lü de Abril del año úl
timo. 

AYUNTAMIENTOS 

Brazuelo 
Castrillos los Polvazares. 
Hospital 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Quintana del Castillo 
¿anta Colomba Somoza.. 
San Justo de la V e g a . . . . 
¡Santingo v.illas 
Turcia 
Truchas 
Val de San Lorenzo. 
Valderrey 
Villamegil 
Alija dedos Melones 
La Antigua 
Bercianusdel Páramo.. . . 
íiustillo... 
Castrocalbón 
Castrocon trigo 
Cebroues... " 
Deslriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palácins déla Valducriia. 
Pobladura Pelajo Oarcia. 
Pozuelo 
Quintana del Marco 
Quiiitana y Congosto.... 
Itegueras 
Roperuelos 
San Adrián 
San Esteban 
San Pedro Berciauos..., 
Santa Elena de Jamuz.. . 

Pías. cts. 

594 29 
203 85 

80 77 
277 01 
413 36 
361 38 

13 78 
49 31 
64 15 

679 17 
53! 01 

64 15 
57 06 

267 11 
1.064 40 

80 50 
316 07 

74 58 
598 69 

57 Cl 
a 13 54 
113 17 
955 65 
207 73 
312 18 
583 48 
213 18 
386 71 
200 33 
328 40 

7 10 
148 89 

14 78 
308 11 
61 68 
70 09 

818 84 

AVUTAM1BNNTOS Pitó Cts. 

Santa María de la Isla.. . 207 08 
Santa María del Párame.. 434 84 
Soto de la Vega 286 41 
Urdíales 457 73 
Villamoután 412 66 
Zotes 485 41 
Amunia 11 58 
Carrocera 63 53 
Cimanes del Tejar 115 42 
Garrafe 52 30 
Mansitla de las Muías . . . . 344 15 
Onzonillá 46 08 
San Andrés del Rabanedo 570 87 
Saricgos 84 58 
Valdef.esuo 94 85 
Valverde del Camino 228 52 
Vegas del Condado 250 24 
Villadangos 502 62 
Villaquilambre 76 85 
Barrios de Luna 159 91 
Campo de la Lomba 190 02 
Láncara 112 43 
Las Omañiis 187 02 
Palacios del Sil 286 17 
Riello 489 78 
San Emiliano 259 25 
Valilesamario 43 18 
Vegarienza 468 49 
Villabiiuo 1 .156 70 
Alvares 46;) 3; 
Bembibre 510 34 
Ueuuza 434 32 
Borrenes 478 17 
Cabaúas-raras 375 63 
Castropodame 466 11 
Cubillos 343 89 
Encinedo 389 28 
Folgoso -. 323 52 
Fresneiio 231 03 
Igüeña 144 98 
Los Barrios de Salas 486 41 
Moliuaseca 473 75 
Noceda 206 34 
Páramo del Sil 412 07 
Pouferrada 2.128 51 
Puente Domingo Flófez.. 18 37 
San Esteban de Valdueza 123 16 
Cistíerna , 21 86 
Prado 56 63 
Reyero 15 78 
Salamón 29 47 
Vegamián 114 22 
Villayandre 135 77 
Almanza 112 55 
Canalejas 64 25 
Cast-otierra 70 80 
Cea 289 80 
Gm-daliza , . . . ' 38 i 

AYUNTAMIENTOS 

Joara 
1.a Vega de Almanza. . . . 
Santa Cristina 
Vallecillo 
Villamartiu de D. Sancho 
Víllaseláu 
Algadefe 
Ardón 
Campazas 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Córvidos 
Cubillas de los Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos 
Matanza 
Pajares 
San Millán 
Toral de los Guzmanes... 
Valderas 
Valdevinibre 
Valverde Enrique 
Villacé 
Villademor 
Víllafer 
Viilamandos 
Villanueva las Manzanas. 
Villaquejida 
liofiar 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola 
La Robla 
M;'tallaría 
Santa Colomba 
VaHcpiélago 
Rediezmo. 
Argañza 
Berlanga 
Ca cábelos 
Camponaraya 
Candín 
Carn cédelo 
Gorullón 
Kabero 
Oencia. 
Paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo 
San Martín do Moreda... 
Sobrudo 
Trabadelo 
Vega de Espíuarcda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca 

307 51 
157 72 
74 71 

101 26 
110 15 
141 "3 
202 «8 
102 37 
306 24 
104 > 
157 76 
404 62 
219 05 
312 47 
535 21 

96 67 
432 53 

40 14 
37 90 

175 19 
1.317 46 

132 26 
90 34 

237 59 
283 56 
3--'8 77 
274 99 
167 22 
678 03 
300 07 
153 66 

8 03 
1.006 86 

337 69 
141 66 
100 77 
195 69 
601 «9 
29t> (52 

31 27 
361 15 
440 48 
302 22 

1.055 90 
422 16 
188 8B 
99 70 

451 71 
16 39 

678 21 
5fi6 24 

29 37 
391 61 
560 62 
72(1 10 

1.05U 16 
934 03 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ónbENBS-einCl'I.ABK8 

Visto una consulta do esa Corpo-
racióu mnuicipal de Keclutamieuto 
referente á los mozos que en virtud 
de lo dispuesto por el nrt. 6.° de la 
Real orden de 31 do Eoero último 
no han sido incluidos en el sorteo 
general do este año; 

S. M. el Key (Q. D. G.), y en su 
nomb-e la Hcinn Uügente ¿el Reino, 
se ha servido resolver: 

1." Que los mozos que según el 
nrt. G.° de la Real orden do 31 do 
Enero último fueron incluidos en el 
sorteo supletorio y no en ol general 
de 1H¡*7, están sujetos á la revisión 
de sus expedientes con arreglo al 
art. 100 do la ley de Reemplazos 
vigente; y 

r¿.° Que aquellos cuya excepción 
sea revocada deben pasar á servir 
en activo por cuenta del cupo de 
18i)ij en que so llamó á las armas 
toilo el contingente. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. S. mu
chos años. Madrid 12 do Junio de 
]8!i7.—Cos-Gayón.—Sr. Goberna
dor, Presidente de la Comisión mix
ta de Reclutamiento do 

Vista una instancia do D. Cándido 
Lis y Mai tinez, Secretario del Ayun
tamiento de Villanueva de los Iiifan-
tcs, solicitando se aclaren algunas 
dudas sobre aplicación del art. 95 
de la ley reformada de Reemplazos 
vigente Ib." do la de 21 de Agosto 
de 181)6) a los mozos ausentes en el 
extranjero que no cumplan lo pro
venido en el art. 33 de la niisma; y 

Considerando muy fundadas las 
razones expuestas por dicho Secre
tario, toda vez que si A los referidos 
mozos se les concedieran iguales 
derechos que ¡i los que cumplieron 
el citado articulo se procedería con 
notoria injusticia, debiéndose por jo 
contrario imponerles un correctivo 
por la infracción legal quo Come
tieron; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina llegeute del Reino, 
se ha servido resolver: 

1.° J¿ue las prescripciones del ar
tículo '.lo de la ley vigente (o.° do la 
do al de Agosto de 18!)6), on lo que 
se rettüiv. & la práctica de las opera
ciones del reemplazo por los mozos 
residentes en el extranjero, sólo so 
aplicarán orí todas sus partes á los 
quo al salir del Reino ó al cumplir 
los quince años do edad practiquen 
lo que proviene el art. 33, eonstitu 
yendo un depósito de 2.000 pesetas. 

a." Que los que se hallen en el 
segundo de dichos casos consigna
rán el referido dcpósiLo, si asi lo de
sean . ou el Consulado de la localidad 
cu quo residan al cumplir los quiti-
ca años, debiéndose dar cuenta por 
el Consol ido al Presidente de la Co
misión mixta de líeclutamiento de 
la (iioviacia en que ol mozo haya 
de r-i-r alistado. 

Y 3." Que losquesin habercum* 
plido la obligación establecida en el 
citado art. 33 so presenten A los 
Cónsules para practicar las formali
dades que previene el art. 95, se en
tenderá que lo hacen renunciando 
el derecho quo les asista & disfrutar 
do excopeioues del servicio, que fió 
les serán concedidas él no efectúan 
su presentación personal ante las 
Comisiones mixtas de Reclutamien
to, y en todo caso, estarán á las fó-
sultas do la responsabilidad en que 

puedan incurrir como prófugos, y 
aun como desórtores si dejasen de 
concurrir A los llamumiontús qué 
para prestar servicio so los diriiaB 
ou las condiciones quo la ley esta
blece. 

De Real orden lo digo i V. S. pafa 
su ennocimionto, el del interesado 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Junio do 1897.—Cos-
Gayón.-^Sr. Gobernador civil, Pre
sidente de la Comisión mixta do Re» 
cluiamiento do 

CUM1.S1ÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

S é c r e t a f l a . — S u x n l ñ i s t f o a. 

Mes de Junio de 1897 
PRECIOS que la Comisión provin

cial y el Sr. Comisario do Guerra 
de esta ciudad han lijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arlicnlos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equitáleneia en raciones. 
PUa. Cti. 

Ración de pan de 70 deeagra-
mos 0 30 

Ración do cebada de 6'9375 
litros 0 9* 

Ración do paja de seis kilo
gramos 0 27 

Litro do aceite 1 25 
Quintal métrico de carbón.. 8 18 
Quintal métrico do lef ia . . . . 4 18 
Litro de vino 0 36 
Kilogramo de carne de vaca. 1 06. 
Kilogramo do carne de car

nero 1 00 
Quintal métrico de poja 4 94 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de esto periódico ofícial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 do Septiembre 
de 1848, la de 22 do Marzo do 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León So do Junio de 1897.—El 
Vicepresidente, Antonio Arrióla.-~ 
P. A. D. L. C. P.: El Secretario, 
Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA 

üELEiiACIÓN DE HACIENDA 
UK LA PROVINCIA DK LEÓN 

La Intervención del Estado en el 
arrendamiento do tabacos, en comu
nicación feuha 1S del ¡ictual, módi
co lo siguiente: 

«Por el art. 56 de la ley de Presu
puestos do 30 de Junio de 1895 se 
dispuso quo lus títulos de la Deuda 
exlerior y de la Deuda de tlítramar 
(pie circulen en la Pei.ínsula é islas 
urtynceniL'S, sigan satisfaciendo el 
impuesto creuilo por el art. 43 de la 
ley do 5 do Agosto ite 1893 en los 
timbres establecidos al efecto, á ra
zón do 1,25 por 100 del valor aúual 
de sus intereses. 

Pura el cumpliuliouto de este pre
cepto liun voaiilo rigiundu durante 
el presento año económico los tim
bres do los precios de 12, 6, 3, 2, 1, 
0,50,0,10 y 0,05 pesotaá; para los 
títulos do In Diuda exterior, dé pe
setas 0,375, 0,313, 0,187, l,87ft, 
0,047 y 0,094, para los do la Déuda 
ainoHizablo do Ültramar, y los de 
275 y 138 milésimas do peseta para 

los títulos do anualidades, tambiéQ 
Jo la Deuda de Ultramar. 

De éstos timbres continuarán sub
sistentes para el Cobro dé dicho Im
puesto durante el próximo ejercicio 
los de los misinos precios que se de
jan mencionados para la Deuda ex
terior y la amortizable de Ultraffiar, 
y se suprimen los de 275 y 138 mi
lésimas dé peseta, quo hoy se em
plean para los títulos do anualida
des, los que sé sustituyen per otros 
de 250 y 125 milésimas de peseta. 

Mas como por la circunstaacia dé 
ser efectos de año económico deter
minado Caducan en fin del mes ac
tual los que se hallan en circulación, 
debiendo en su Cónsecuéncia ptcce-
dorso al canje de los mismos, esté 
Centro ha dispuesto que la operación 
se lleve á efecto observaado las re
glas siguientes: 

1. " Los timbres qué quedan sub
sistentes se Canjearán entregando á 
lus interesados otros dé iguales Cla
ses y precios que los quo presenten. 
También podrán ser Canjeados los 
timbres qué se suprimen, si los in
teresados lo solicitan, por otros dé 
la cueva emisión, aunque sean dé 
distintos precios, siempre que el Im
porte de los que reciban sea igual ó 
mayor qué el de los que entreguen, 
abuuaudo, en su caso, la diferencia 
en efectivo. 

2. " Los expendedores y particu
lares quo opten por recibir á metá
lico el valor de los timbres quo que
dan suprimidos, solicitarán do los 
Delegados de Hacienda la devolu. 
ción de su importe en la forma dis
puesta para las devoluciones de in
gresos indebidos, acompañando á 
las respectivas instancias los tim
bres correspondientes. 

S." Los representantes de la Com-
paüia Arrendataria de Tabacos de
signarán en cada localidad la Ex
pendeduría en que hayan de reci
birse los timbres que los particula
res presenten al canje, dando de 
ello conocimiento á los Delegados 

¡ de Hacienda para que éstos puedan 
• anunciarlo al público por medio del 
i BOLETÍN., OFICIAL, determinando el 
¡ plazo que al efecto se concede. 

4.' El canje se hará precisamen-
l te dentro del mes de Julio próximo, 
¡ todos los días, de sol á sol. Al efec-
j to, los particulares lo solicitarán por 

medio de pedido en ptpel simple, en. 
el quo relaciooen los timbres que 
presenten y determinen los que 
deseen recibir, nc-ompañando ó pre
sentando aquellos sin adherirlos á 
ningún papel, osean sueltos. Al pro-
sentar los pedidos exhibirán la cé
dula personal, de la que tomará no
ta el encargado del canje. Se excep 
túa do la presentación dol pedido de 
canje á los interesados que lo veri
fiquen en Madrid, pero deberán su
jetarse al reconocimiento previo que 
en el acto practicará un grabador 
do la Fábrica XaCi«r.:.l de la Mono-
da y Tniibre en ol Inosl que para di
cha operación designo la Compañía 
Arre:ul:.taria de Tabacos. 

ó.' No podrán s?? car.ji'adns por 
ningún concepto los timbres quo 
presenten señales evidentes de ha
ber súlo ya usados. Cuando haya lu
gar á sospechar do. la legitimá pro
cedencia de los timbres, se suspen
derá el canje y se dará cuenta al res
pectivo Delegado de Hacienda para 
qué disponga sean reconocidos por 
persona perita, prucediendo, en su 
vista, según las instrucciones vi
gentes para los casos de defrauda
ción á la Hacienda. 

6." Para la recogida, reeueató y 
devolución á la Fábrica Nocional del 
Timbre de los efectos dé qué se tra
ta, asi como para su reconocimiento 
y recibo en la misma,se tendrán pre
sentes y cumplirán con toda exacti
tud las demás reglas dictadas en la 
Ofdefl-fiifCülaf do este Centro do tí 
de Diciembre último, referente al 
canje de los efectos caducados en 
fin del año anterior; en la iuteligéa-
cía, de que los timbres que resulten 
sobrantes en los almacenes dé la 
Compañía, deberán ser devueltos á 
la fábrica en los quince días prime
ros del fliéá de Julio, y los quo ss 
reciban por consecuencia del canje, 
en las Expeadeautias, cu igual pe 
riodo del mes de Agosto siguiente.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pata conoei-
miento de los interesados; previ
niéndoles que el canje dé referencia 
tendrá lugar durante el mes de Julio 
próximo, todos los días, de sol á sol, 
en la Expeudedufia establecida en 
la calle de los Cuatro Cantones, nú 
mero 3, d cargo de D. Fidel Gonzá
lez, que es la designada jior la repre
sentación de la Compaflia Arrenda
taria dé Tabacos. 

León 28 de Junio de ¡897.—Albor-
to Estirado. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PñuVÍNClA SK LEÓN 

Publicados en el BOLBTÍN OStClAt 
dé 30 de Junio próximo pasado, nú
mero 157, el Real decreto y Real or
den de 2ff del propio mes, crean 
do los impuestos transitorios autori
zados por el art. 1.° de la ley del dia 
10 del mismo, esta Administración 
estima oportuno llamar la atención 
de los Ayuntamientos do la provin
cia respecto á la forma de realizar el 
recargo de que se trata,Con relación 
A algunos de los ramos sobre que 
jfrava, á fin de que acomodándose 

j en su ejecución á los preceptos esta-
j blecidos, no resulte perjuicio niu-
: guno para el Tesoro t i para los 
I Contribuyentes. 

! Oonlrilución iimislrial, impuesto de 
i minas por canon de superficie y ea« 
j rruajes de lujo. 

Por el art. I.° del Real decreto 
mencionado las cuotas del Tesoro 
de dichos ramos luso sido aumenta
das en un 10 por 100. y el importe 
total ha de hacerse constar Con nota 
autorizada pop esta Administración 
en las matriculas y padrones de re
ferencia; pero toda vez que ol expre
sado 10 por loo de aiiii,ent.o A las 
cuotas del Tesoro lia de realizarse 
de los contribuyentes jiintamenté 
con ellas en un solo rebibo, se hace 
preseute que eu ¡as matrices do los 
mismos y en los iveibos Se 'jstampa-

_rá un cajetín que diga: Recargo tran
sitorio, 10 por lO'J, eu cuya forma 
recibirán los CK: Lvibuyentes ese do-
Cuffiebtn, después de liabtr abonado 
á los Hecaudaooies el importe, con 
más el que representa el recargo de 
10 por 100 sobre las cuntas ibl Te
soro solameiite. 

Impuesto de cédnhis persoan/cs 
Gravado también con igual recar

go, su cobi o se llevará á efecto a\ 
mismo tiempo que el valor do las cé
dulas, para lo cual al dorso dé las 
mtémáSSc estampará un cajetín que 
diga: Recargo transitorio, \Üpor 100, 
Cuya éStauipacón ha do hacerse 
por está Administración antes de ser 



flñtrégadas A los Ayuotaniisntos y 
Recaudadores del Impuesto, y des» 
pues do hacer constar en los padro
nes una nota igual ¡S la ()iie con res» 
peeto á la eoiitrlbución industrial ya 
so ha expresado. 

Con el lío de que en las copias de 
les padrones pueda esta Ofieiaa es
tampar la indicada nota, los señores 
Alcaldes so servinSn remitirlas & eo-
rreo vuelto. 

Ttíipucslo sóbre sueldos 
En las nówinas. con que se abo-

fian los suel.ios í los empleados de 
los Ayuntamioutos, so hará al final 
una demostración de la suma que 
Cofrespoade al recargo transitorio, 
al respecto de 2 por 100 sohre el 
impuesto que graven los haberes, y 
acumulando ambos importes se ex
presará el liquido á percibir. 

Impuesto dé pigós al Estado 
Ea todo mandamiento de pago que 

se expida y esté sujeto al impuesto 
d i 1 por 100 sobre pagos, regulado 
por el Reglamento de 10 de Agosta 
de 1893, se consignará bajo el epí
grafe Iteeargo iransitorio la canti
dad á que ascienda el 10 por 100 
que ha de girar sobre la que por im
puesto de 1 por 100 se liquide. 

Impuesto de consumos 
El recargo de 2 por 100 que se es

tablece Sobre este impuesto ha de 
hacerse efectivo en la forma que 
consigna el art. 11 déla Ueal Orden 
de 25 de Jumo último, inserta en él 
BOLETÍX del 30; pero afectando ütti-
Camente á los derechus del Tesoro, 
los arrendatarios á quieijes se con
sidera aumentados, podrán ásu vez 
liquidarlo en las papeletas de adeu
do, asi como el importo de los eofl-
ciertos gremiales será recargado con 
el mismo 2 por 100 en la parte co-
rrespondiente al Tesoro. 

En los repartimientos deberá adi
cionarse una casilla ó columna para 
¿jar la cantidad que debe satisfacer 
cada cíntribuyeete por el recargo, 
yon igual forma se adicionarán los 
recibos talonarios, bien en su texto, 
bien por cajetín al respaldó ó por 
medio de nota sellada ó autorizada 
convenientementes ysi algúnAyun-
tamíento hubiese terminado él re
parto, deberán firmarse listas adi
cionales consignando la cantidad to
tal «signada eu aquellos á cada con-
tribuyeute, el importe del recargo 
sobre la cuota del Tesoro, el total 
geuerul y la cuarta parte correspon-
dienlc al trimestre. 

Timtrc del Estado 
El recargo transitorio de guerra 

sobie la renta del timbre será de 10 
per ¡00, estará representado por tim
bres especiales do los precios corres
pondientes á la Cuantía do las cla
ses do efectos timbrados que están 
puestos á la volita, á excepción del 
de 0,75 pesetas, cuyo recargo será 
de 3 céntimos, y queda;: exentos los 
timbres de Córteos y Telégrafos, en 
tudas sus ['.¡ases, y los dae.iás efec
tos de precio iuferinr á 60 céntimos. 

Los timbres del recargo transito
rio se lijarán por los interesados en 
los respectivos documentos al lad'ó 
del timbre principal á que corres-
pondan, y los reintegros que so sa
tisfagan en papel do pagos al Estado 
Se determinarán pof la cantidad to
tal á reintegrar, fijándose los tim
bres Decesa.-ios para formar el im
porte do dicho recargo, en la parte 
inferior del pliego de mayor precio 
que debe unirse al expediente como 
eomprobanto. 

Recomienda á los Sres, Alcaldes 
den la mayor publieidad'áesta eireu-
iaf para coniicimienea de cuantos 
pueda intefésar, y que cuiden de su 
cumpliniiento en la parte que les 
concierne. 

León 2 de Julio da 1897.—Pascual 
Sierra, 

Terminados loe trabajos de confec
ción de la mntrieula de industrial, 
correspondiente á estacapitr', para 
el corriente eiereicip, se halla dicha 
matrícula de manifiesto al público 
en esta OSeiaa por término de diez 
días, para que los interesados pue
dan enterarse de la clasificación y 
cuota que les fué impuesta con su
jeción á las tarifas del Reglamento 
vigente; pudiendo hacer dentro del 
referido término las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

León 2 de Julio de I897.—E1 Ad
ministrador de Hacienda, Pascual 
Sierra, 

¿YONTAílIENTOS 

))OB Cecilio Díea (Jarróte, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
León. 
H<go saber: Que por acuerdo del 

Excmo. Ayuntamiento, á las once 
de la mañana del día 11 de Julio pró-
simo, se Celebrará en la sala de se
siones de las casas consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ódelConcejal en quien delegue, su
basta pública, con sujeción A lo dis
puesto en el art. I? del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, para adjudi-

í dicar al autor de la proposicióu más 
ventajosa la instalación.del alum
brado eléctrico en el Teatro de esta 
Capital. 

Kl tipo para la admisión de propo
siciones, que se harán en papel de 
la clase 12.', y con sujeción al si
guiente modelo, es el de 4.000 pe
setas. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á la cédula personal el 
documento que acredite la consig
nación en Depositaría del § por 100 
del tipo de subasta, ó sean 200, en 
concepto de fianza provisional, que 
aquel á quien se adjudique el servi
cio ampliará al 10 por 100, ó sean 
400 pesetas en concepto de fianza 
definitiva. 

El presupuesto, planos, memoria 
y Condiciones, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal, y 

! los pagos se harán en él segundo se-
| mestré del ejercicio do 1807-08. 
I León 26 de Junio de 1897.—Ce-
! cilio D. Garrote. 

i Modelo de proposición 
j D. N. N., vecino deT. T., enterado 
! dfll anuncio publicado con fecha.... 
': de , y do las condiciones que se 

exigen par í la ádfariicaclón de las 
•' obras para h instalación del alurn-
: brado eléctrico, se Compromete á to-
¡ mar á su cargo dieho servicio, con 
i estricta sujeción á les expresados 
i requisitosy condiciones, por la Can-
i tidad de... (tantas pesetas, en letra) 
; (Fecha y firma). 

'• PlícQo de condieiones facitUntivas y 
\ económicas bajo las cuales se ŝ rca a 
¡ •publica subasta lá inslatacióti del 
; alumbrado eléctrico en el Teatro de 

la ciudad de /,cóni 
AftTÍCULO 1.° 

Son objeto de esta subasta lasobras 
de instalación del alumbrado por 
medio de la luz eléctrica en el esce-

ñario, sala ó interior del Teatro, pa» 
: sillos, escaleras y portal, urinarios, 
i sala de descanso, telar y foro del es-
; cenarlo, como también las neeesa-

fías en el desván para registro de la 
armadura. 

NOTA ACLARATIVA 
Es cuenta del contratista tanto 

los cables necesarios al efecto como 
los aparatos todos eu general que se 
dirán más adelante. 

ART. 2." 
Sala del Teatro, pasillos, escale

ras y vestíbulo; 
El alumbrado de estas dependen

cias sé Compondrá de 10 lámparas 
de 10 bujías en planta baja para 
pasillus, vestíbulo, despachó de bi
lletes, etc. Las lámparas ea estos 
pasillos llevarán globo de cristal 
esmerilado. 

De 42 lámparas de 16 bujías en la 
sala, y ea el piso principal colocadas 
ea 14 aparatos de tres brazos. 

De 8 del mismo tipo on el m smo 
piso principal para pasillos, esca
leras, salón y palcos del Ayunta
miento. 

De 24 lámparas de 10 bnjias ea la 
parte de la sala correspondiente al 
piso 2.° éu aparatos do dos brazos. 

Do 5 lámparas de 10 bujías en los 
pasillos y escalera del piso 2.° Las 
lámparas de estos pasillos y escale
ras en esté piso irán encerradas tam
bién en globos de cristal esmerilado. 

. De 12 lámparas de 10 bujias en la 
parte de la Sala correspondiente al 
piSo3.° en aparatos de un solo brazo. 

De o lámparas de 10 bujías en pa
sillos y escaleras del 3.cf piso. Estas 
lámparas irán encerradas en globos 
de cristal esmerilado. 

NOTA ACLABATOMA 
Los cables ea los pasillos, y en ge

neral los que se coloquen á distan
cia qué puedan ser alcanzados con 
la mano, irán cubiertos con Cajetín 
de madera moldeada. 

A M . 3.° 
Escenario.—La i n s t a l a c i ó n de 

alumbrado en el escenario so cem-
j pondrá: 

1. ° De 4 varales cotí 2 lámparas 
de 10 bujías Cada uno. 

De 4 Varales, con 3 lámparas de 
10 bujías cada U' o. 

2. ° De 5 hers.—1.° embocadu
ra Con 8 lámparas de 10 bujias. 

I Idem.—2.° id. con 4 id. de 10 id. 
1 Idem.—3.° id. con 3 id. do 10 id. 
; Idem.—4." id. con 3 id. dé 10 id. 
i Idem.—5.° .id. con 2 id. de 10 id. 
j 3.° Batería.—El alumbrado de la 
¡ batería se compondrá do 20 lámpa-
; ras de 10 bujias cada una (10 á cada 
i costado). 
; NOTA ACLAlUTohiA 
• Tanto li-.s lámparas do. los Varales, 

entre bastidores, como las Colocadas 
en los hers y las de la batería, iMn 
encerradas dentro de los aparatos 
metálicos que se emplean al efecto 
eu los Teatrns modernos para esta 
clase de luces. 

4. " Todas estas lámparas del es • 
ceuario irán sobre un rehostato para 

, hacer el juego do luz do noche, me
dia luz, etc. 

5. " El rehostato irá montado so
bre bastidor de mármol, pizarra ó 
hierro y porcelana,y podrá variar la 
tensión en 30 volts, de 4 en 4 volts, 
sin que el calentamiento do las es
piras exceda de 60' grados Centí
grados. 

6. " En el cuadro se colocarán un 
vóltmetfoy los interruptores nece

sarios, así somo los eortacifcuítes y 
demás que haga falta. 

ART. 4." 
Sé colocarán además en el esce

nario y dependencias las luces si 
guientes: 

2 lámparas de ¡0 bujiagen el des. 
ván ó armadura, 

3 ídem de 10 id. en los telares. 
1 ídem de 10 id. en el cuadra, 
10 ídem de 10 id. en cuartos y 

escaleras. 
10 ídem de 5 id. en cuartos y ea 

el foro. 
1. " Cada lámpara, ó á la suma 

cada grupo de 3 lámparas, irá pro-
visto de su cortaeircuito de ploma 
fusible. 

2. ° Las lámparas de escaleras, 
pasillos, vestíbulo y cuartos de ar
tistas irán provistas de su interrup
tor. Sólo las de la sala podrán apa
garse y encenderse desde el cuadro 
en 5 grupos y on la forma siguieaté; 

1. ° Los das aparatos de la embo
cadura. 

2. " La mitad de id. de los de 
principal. 

3. ° La otra mitad del mismo piso 
4. ° Las del piso 2.° 
5. " Las del piso 3.6 

NOTA ACLARATORIA 
Los interruptores podrán sufrir 

alteración según convenga al me
jor servicio para evitar interrup
ciones. 

3. ° En el cuadro de salida de la 
fábrica se Colocará un cortocircuito 
Cunyng y otro on el cuadro del es
cenario. 

4. ° Los cables serán de sección 
suficiente para qué en ninguno pue
da pasar más de dos amperes por 
milímetro cuadrado, y tendrán ais
lamiento al cautehue con trenzas dé 
algodón. 

I AR*. 5.° 
! 1.° Será de cuenta del contra

tista el arreglo de los ÍS aparatos 
i de la sala que hoy se usan con pe-
! tróleo, para sustituirles Con luzelén-
j trica. Los suplementos y tulipas 
| para estos aparatos serán iguales 
i ó por el estilo de los col Cados en 

los del Casino Leonés de esta ciudad 

ART. O." 
Para la instalación, del alumbrado 

eléctrico en la forma que queda des
crita se consideran necesarios: 

áOO metros cabio do 60 milíme
tros de sección. 

lOu ídem id. de ló id. de id. 
300 ídem id. do 10 id. de id. 
100 Mein id. do 4 id. do H. 
1.200 idem id. de 1,15 id. do id. 
400 idem id. conductor doble dé 

i,5 id. id. 
200 idem id. id. id. de 05 id. id. 

ART. 7." 
El precio por que se Saca á subasta 

la instalación del alumhradn eléc
trico, con el arreglo do los aparatos 
á que se refiere el art. 5.". es da 4.000 
pese.tis, contando todos los gastos, 
excepción hucha de los do las obras 
de albanilei-ia que hubiese necesi
dad de hacer. 

ART. 8.' 
El contratista hará la instalación 

bajo la inspección del Sr. Arquitecto 
mUMÍcipai y de un representante dé 
la fábrica del alumbrado eléctrico do 
esta Ciudad, que es la que suminis
tra la corriente* Dará principio la 
obra á los veinte días do hecha la 
adjudicación definitiva, dándola por 



terminada á los doce diss de hi.berlá 
comenzado. 

ART. D.s. 
Ünft vez heeba la instalación sé 

harán todas las pruebas del alum. 
brado y la rceepcióu próTílsional. ha» 
eiéndosé la definitiva un mes des
pués de dichas pruebas. 

Aíif. 10 
£1 acto de la subasta tendrá lugar 

en la sala de sesioaes uel Escelen» 
tÍBÍmo Ayuntamiento de esta capi
tal, bajo la presideñcia del Sf. Al» 
caldo ó del Concejal én quien dele
gue Sus facultades, préPOntondo los 
lieitadotes las proposicionea en plie
go cerradoy en papel de la clase 12.*, 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 17 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883. 

CONDICIONES ECONÓMICAS . 

Para poder toiiiai'parte en la su* 
basta se precisa liaüer consignado 
previamente en la liepositaria mu-
riicipal el 5 por 100 de las 4.000 pe
setas éñ que sale á subasta lu ins
talación, affipliámlola hasta el 10 
por 100 para responder de la misma, 
cuy(.s depósitos se devolverán el dia 
primero que se haga la prueba del 
alunibrado Completo. 
' El importe de la cantidad en que 
sea subastado el servicio de instala
ción del alumbrado eléctrico eu el 
Teatro de esta ciudad, no será sa
tisfecho hasta el segundo semestre 
del año económico de 1897 á 1898, : 
sin que por esta demora en el pago 
tenga derecho el contratista á in- ¡ 
demnización alguna. 

AntiCOLO ADICIONAL | 

El contratista está obligado á su
plir cualquiera falta de omisión in
voluntaria ó ampliación de alguna 
luz más, que no excederán do 6, 
para el bueno y entero acabamiento 
de la obra. 

Lnón 23 de Junio de 1897.—El 
Arquitecto municipal. Arscuio Alón • 
so.—Es ci'pia: El Alcalde, Cecilio 
D. Ganóle. 

Alcaídiñ cñUfílilvcional de 
Vatdesamario 

Terminado el reparlimionto de 
consumos de esto Ayntithinietito pa-
fa el año económico de 1897 á 98, 
se llalla de manifiesto en la Secreta
ria del mismo por espacio dü ochó 
(lias, para que los vecinos del mismo 
puedan eXaminarlu y presentar las 
rechiinaciones que crean justas, du
rante dicho plazo, pues transcurrido 
que sea no serán atendidas. 

Valdesamario 22 de Junio de 1897. 
— E l Alcalde, Melchor Diez. 

Alcaldía conslilttcional de 
Puente de Domingo li'lórcz 

Eo el dia de hoy me participa el 
vecino de San Pedro de Trones Ig
nacio López la desuparición de Lo
renza liamos, la cual vi* ia en su 
compañía, ausentándose de dicho 
pueblo el día 14 del corriente 
mes. de las señas siguientes: pelo 
algo canoso, ojos y cejas negros, 
boca regalar, nariz ídem, color mo
reno, de 50 años de edad, estatura 
regular. 

liüego á las autoridades, asi civi
les como Qiilitarcs, procedan a sü 
busca y captura, y la pongan. Caso 
de ser habida, á disposición de esta 
Alcaldía. 

Puente de Domingo Flóiez21 de 

Junio de 180?.—El pfiméf Teniente 
Alcalde, Cástor S. González. 

Álé&ldia constitücióñál de 
Sania Mafia de Ordás 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año ecosómico dé 1897 á 98, 
sé halla expuesto al püblíeo en la 
Secretaria por término de ocho días 
para las reclamaciones oportunas. 

Santa María dé Ofdás 20 dé Junio 
dé 189?.—El Alcalde, Manuel García 

Alcaldía coHstílUcíonal de 
San Mittán de h i Caialleros 

Se halla terminado y expuesto f.l 
público por término de ocho días en 
la Secretaria del Ayuntamiento el 
reparto de consumos y sus récargós 
para el próximo ejercicio de 189? á ! 
18Ü8; durante los cuales pueden exa
minarle y presentar nclamaciones 
loS-qué se crean perjudicados; pa
sado dicho plazo sin verificarlo no 
serán atendidas. 

San Millán de los Caballeros 19 dé 
Junio de 1897.—El Alcalde, Vicente 
Domínguez. 

A kaldiá constitucional de 
Bospiial de Ortigo 

Anulado el espediente de arrien
dos á la exclusiva de este Ayunta
miento para el ejercicio económico 
de 1897 á 98, eu vinos, aguardientes 
y carnes frescas y saladas, cuya nu
lidad fue acordada por el Sr. Admi
nistrador de Hacienda por no haber
se publicado las subastas en el BO
LETÍN OFICIA!, de la provincia coñ la 
anticipación debida, y i.o haber re
mitido justificantesde edictos fijados 
en los pueblos limítrofes, so anuncia 
otra nueva subasta eu un solo acto 
para el dia 11 del próximo mes de 
Julio, y hora de las tres de la tarde, 
en la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que obra en Secreta
ria y rectificaciones posteriores. 

Hospital de Orvijjo 30 de Junio de 
189?.—-Ei Alcalde, Domingo Mar
tínez. 

JUZGADOS 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal <le esta ciudad. 

. Hago saber: Que para pago de res
ponsabilidades a ipie fin sido conde
nado en juicio verbal D. Aureliauo 
Aloi so, vecino dé Villuscca, se sa
can á pública subasta, como déla 
propiedad de éste, á ¡nst.aucia de 
D. Antonio Arrióla, las tincas si
guientes: 

1. ' Una casa, en dicho pueblo de 
Villaseca, á lu calle de los Gudusa-
rios: linda O., otra de Agustín Alon
so; M., calle pública; P.. Lázaro Gar
cía, y N.. Félix Aller; tasada eu 
otintio¿'-ioi.Us n;iicu"¡ita pesetas. 

2. " Un inajuelu, á ios caHílales, 
término do Vi¡¡,:se a: linda O., don 
Antonio Hevia; M., Cayetano Gu
tiérrez, venino de i'aradilla; l1., he
rederos de Iguacio Gutiérrez, y N , 
lindero, do dos heminas; tasado en 
cien pesetas. 

3. " Otra, á la vina del Abad: lin
da O., Cayetano Gutiérrez; JJ., Ma
nuel García, P. y Ñ . , Félix Aller, 
de una heuiiuu; tasada en cuarenta 
peseiiis. 

4. ' Otra, al Siivar Mocho: linda 
O., Félix Allei, M., Eusebia Aller; 
P., Fraucisco Tascóu, y Ñ . , Lázaro 

García, hace tfés Celemines; tusada 
éb treinta pesetas. 

5. ' Otra, á San Roque: linda O., 
ribazos M., Manuel Ordás; P., Fran
cisco TaScón, y N., Manuela Tas- ; 
cón, de tres celemines; tasada en i 
veinticinco pesetas, i 

6. * Otra, á Fueiite Fernando; ! 
boda O., Luciano García; M., Simón ; 
Tascóos P., camino, y N., Claudio ! 
Gutiérrez, dé dos cuartillos; tasada j 
eu cinco pesetas. i 

?.* Una tierra, á la Trintera: lin
da O., madriz; M., Saturnina Per- , 
bándéz; P., Teresa Alíarez, y N., ! 
José Gutiérrez, de cinco heminas, ¡ 
ttigal; tasada en doscientas pesetas. > 

8. ' Otra, á la Cerra; linda O., ' 
Antonio Hevia; M.. Manuel Ganda; 
P., madriz, y N., Felipe González, \ 
de Una hemiña; tasada eu cinco pe- i 
setüs. | 

9. " Otro, al Laguinal; linda Ó., : 
Manuel Ordás; M., eamiuo; P., Si - ' 
món Tascón, y N., Victoriano Gar- ; 
Cía, de una hemina; tacada en vein- j 
ticinco pesetas. i 

10. Otra, á Carromoral: linda O., '. 
D. Antonio Hevia; M., Bárbara Gar- : 
cía; P., camino, y N. . Luciano Gar
cía, de tres celemines, trigal; tasada 
en veintidós peseti.s. 

11. Otra, á la Carrera: linda O., 
Manuel Ordás; M., Claudio Gutié
rrez; P., camino, y Ñ . , D. Cipriano 
liodriguez, de tres heminas; tasada 
en setenta y cinco pesetas. 

12. Otra, al prado: linda O., re
guera; M., Juan Salas; P., camino, 
y Ñ., Antonio Ordás, de una hemi
na; tasada cu cincuenta pesetas. 

13. Otra, al mismo sitio: linda 
O., M. y N., reguera, y P., Esteban 
Feruández, de uu celemín; tasada 
en diez pesetas. 

14. Otra, a la Fuente: linda O., 
camino; M., Simón Tascón; P., re
guera, y N., Juan Salas, de dos ce
lemines; tasada en veinte pesetas. 

15. Otra, al prado: linda O., ca
mino; M.. Santiago Salas; P., re
guera, y N., Mauricio Martínez, de 
tres celemines; tasada eu treinta pe
setas. 

16. Otra.á Caparos linda O , Me-
éadez; M.. heredad do Calatuerta; 
P., Antonio Ordás, y N., Antonio 
Hevia, <ie uua hemina; tasada eu 
trece pesetas. 

17. Otra, i los valles: linda O., 
Vieciit' Ibán; M., Esteban Fernán
dez; I'., Antonio Tascón. y X. , Flo
rencio Puente, de una hemina; ta
sada eu cuarenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audieucia de este Juzgado, á las 
once de la mañana del dia diez de 
Julio próximo, no adrnitiéudose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que los 
iicitadores consignen previamente 
el diez pot ciento de su importe. 
Como únicos títulos existe una iu-
formación posesoria practicada y 
aprobada por el Juzgado iniinicipal 
de Vnldefrosiio, la cual se halla de 
manifiesto en esta Secretaría y so 
entregará al comprador al otorgar 
la escritura. 

Dado en León ú treinta de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete. 
—Federico lilanco Olea.—Arito mí, 
Enrique Zotes. 

D. Domingo MarUuez, Juez niuni- i 
cipal de! Áyuütamióuto"de Sane-"! 
gos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Isidoro Aller, vecino de Sarie • 
gos, de la cantidad de sesenta pe-

setss y costas del Juzgado, contra 
Domingo Blanco, vecino del mismo 
pueblo, Sobre pago de la primera 
suma, sé vende por dicho Isidoro, 
como de la perténeneia del citado 
Domingo Blanc-, para el día veinte 
del pióximo mes de Julio, y hora de 
la una de la tarde, en la sala de au
diencia de este Juzgi.do, sita en Sa-
fiégos, calle de los Callejones, la 
finca siguientes 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Sariegos, ai barrio de abajo, qué 
se compone de una sola habitación 
por alto y bajo, con su portal y puer
tas de Calle, Con uc pedazo de corral, 
cubierta de teja, que linda Oriente, 
Casa de Diego Coque; Mediodía, ca
lle de la Iglesia; Poniente. Con Ca
lleja, y Norte, partija de Isidoro 
Aller; tasada en ochenta pesetas. 

Las personas que deseen intere
sarse eu la adquisición de dicha fin
ca, podrán acudir en el dia, hora v 
local designado á hacer las posturas 
que tuvieres por conveniente, que 
les serán admitidas siempre que cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, debiendo los Iicitadores pre
viamente consignar en la mesa del 
Juzgado ó en el estableciiniento pú
blico destinado al efecto el diez por 
ciento del valor de la tasación, y sin 
facilitar más t í tu los que los que 
obrau en este Juzgado; los demás 
títulos de adquis ic ión serán de 
cueuta del rematante. 

Dado en Sariegos á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
siete.—Domingo Martínez.—Por su 
mandado, Juan Antonio García. 

Juzgado municipal de 
San A adres del Jíalianedo 

Se cita, llama y emplaza A don 
Juan,D.*Món¡ca,b. Manuel, D.'To-
resa y D." Manuela Fernández Lla
mazares, vecinos: la U." Teresa, de 
liedilluera, y los demás, de Canse-
co; D." Maria Manuela, D. José y 
D. Francisco González Getino Fer
nández Llamazares, vecinos,repec-
tivainente, de Causeco, ínfiesto y 
Pontedo, cuyo paradero se ignora, 
á favor de todos los cuales aparecen 
inscritas dos casas contiguas, nú
meros veinticuatro y veiuiiséis, hoy 
una sola finca, con el número vein-
ticui'tro, sita en Trobajo del Cami
no, á la carretera de lialicia, lin
dante al fronte, con dicha carrei.era; 

¡ derecha entrando, con calle de las 
Eras; izquierda, con callejón, y á la 
espalda, con calle paralela á la ca
rretera, por herencia que todos tu
vieron de D. Tomás-- Fernández Lla
mazares, para que eu el término de 
quince días comparezcan ante esto 
Juzgado y jixpongan lo que se Ies 

; ofrezca en fa i\.foimacióii posi-sona 
practicada por O.' Entalla Flores! 
Llamas, vecina de León, para ins
cribir la casa que comprende aque-

'. Ha; advirtiéndose que si no hiciesen 
oposición, se coi-firmará el auto do 

• aprobacióu de dicha inlurinacióii, 
! conformo al .•¡rtieiilo cuatrocientos 
i dos ile la ley Hipotecaria. 
i Sau Andrés del liabauedo veinti-
• cinco de Junio de mil ochocientos 
¡ noventa y siete.—El Juez inunici-
¡ pal, Juan Otdauca.—El Secretario, 
i Pedro Pérez. 
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